
f*t
Ra¡h¿a;n ti*rnua Re4a*, ;

:" ll

'9.,/

GOBIERNO REGIONAL ]]UNO

PRESIDENCIA REGIO \]AL

¡¡. 6G 6-291 7-pR-GR puNo

PuNo,

EL PRESIDENTE oeI GOT]IERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnforrnes No 028-2017-GR PUNO/ORA-ORH, lnforme Legal No 042-2017-GR PUNO/ORAJ, soi ,e
CESE POR RENUNCIA VOLUIJTARIA DE DOÑA ISIDORA CRUZ MAMANI; y

CONSIDERI\NDO:

Que, doña lsiclora Cruz fi4amani, identificada con DNI N' 01214535,estado civil soltera, r,,n

fecha 27 de Diciem ve 2016, presenta renuncia irrevocable al cargo de Madre Sustituta, ni',,el

remunerativo STD de la Aldea lnfantil Virgen de la Candelaria - Salcedo Puno;
complementariamente, solicita exoneración del plazo de los treinta días previsto en la ley de
bases de la carrera ¿rdministrativa, y finalmente solicita sus beneficios sociales;

Que, por Resc,lución Ejecutiva Regional N" 069-90-P-GRyR.JCM de fecha 06 de Agosto r ,,

1990, doña lsidora (lruz Mamani, ha sido nombrada dentro de la carrera administrativa, en r:t

cargo de Madre Sustituta, Grupo Ocupacional Técnico y Nivel Remunerativo STB en la Ald.':,¡
lnfantil Virgen de la Oandelaria, actual órgano dependiente del Gobierno Regional Puno;

Que, de conforrnidad con el lnforme Escalafonario No 256-2016-GR.PUNO/ORA-ORRi-, i

APE de fecha 30 de¡ Diciembre 2016, doña lsidora Cruz Mamani, ostenta el cargo de mar;r
sustituta, nivel remunerativo STD, al 30 de Diciembre 2016, ha acumulado un total de27 año:
06 meses de servicios prestados al Estado, dentro del régimen laboral del Decreto Legislativo
278 y su Reglamento, y bajo el régimen de pensionei Oel sistema nacional de pensione
Decreto Ley No 19991 y modificatorias;

Que, el articulo 182o del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
Remuneraciones para el sector Publico, aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, preve
el término de lq carrera odministrativa de acuerdo o la Ley se produce por: a) Fqllecimiento, l¡ i
Renuncia, c) Cese definitivo; y d) Destitución, concordonte con el artículo 34e del Decreto Legislativo ,\' '

276. Asimismo, el artículo '1 83o de dicho Reglamento, señala; el término de la carrer,t
administrotiva se expresa por resolución del titulor de la entidad o de quien este facultodlo para ello,

con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acreditan la misma; el artículo 184"
del mismo cuerpo nrlrmativo, señala: en los casos de fallecimiento, renuncia o cese definitívo, lo
resolución respectiva expresará además todos los qspectos referentes u lq situación laboral del ex

servidor, o fin de focilitar el inmediato ejercicio de los derechos económicos que le corresponda, esto e¡

compensacíón por tiernpo de servicíos,vacaciones truncas, aguinaldos, etc., además de ello la entidu,l
está en ta obligación de consignar en la resolución de cese el régimen laboral, a efecto de que el ,,'
servidor realice el trómite de su pensión por ante lq instancia competente.

Que, la Oficina de Recursos Humanos ha emitido el lnforme No 028-2017-GR-PUNO-ORA
ORH de fecha 01 de Eebrero 2017, concluyendo que es procedente aceptar el cese por renunci,

voluntaria irrevocable a la servidora nombrada doña lsidora Cruz Mamani, en el cargo de Macir''

Sustituta, Nivel Remunerativo STD de la Aldea lnfantil Virgen de la Candelaria del Gobierr,
Regional Puno, a parlir de la fecha;

$ Que, en ateno¡ón a ello y adoptando el contenido del lnforme No 028-2017-Gt{
PUNO/ORAJORH de fecha 01 de Febrero 2017, la Oficina de Recursos Humanos h¿,

determinado los beneficios sociales de la servidora renunciante en la forma siguiente:

CouperusnctoN PoR TtEMPo DE sERVlclos:
La Ley No 25224, que modifica el artículo 54o, inciso c) del Decreto Legislativo No 276'

corresponde una remüneración principal por cada año completo o fracción mayor a seis meses y

hasta un máximo de treinta (30) años de servicios, por haber laborado por más de veinte años de

servicios. Estando r¡l lnforme Legal No 296-2012-SERVIFyGG-AOJ, que señala que la
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compensación por tiempo de servicios se otorga en función a la Remuneración Principal; sin
embargo, según lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto Supremo No 196-2011-EF, dicira
bonificación debe crrlcularse sin considerar el reajuste establecido en el Decreto de Urgencia l..i,,

105-2001;por lo tarrto, la Oficina de Recursos Humanos, ha determinado la compensación ¡rr.,r-
tiempo de servicios le doña lsidora Cruz Mamani en función de 28 años, computados al 31 ,t,r
Diciembre 2016, cuyc cálculo es como sigue:
Remuneración principal S/. 73.67 x 28 años = Sl ?",062.77.

E NTREGA ECONÓMI CA CON CARACTER EX-IR/,o Rtr ¡ ]..i ;I'I ] o
Por Ley de Presupuesto del sector Dr,r,',, ¡r i)'.,:r €t año 20'1 6 N" 30372, en su octoqés,
Novena Disposición Complementaria Finai, esia¡iece: Disponer que a los funcionarios y servidL¡t
públicos suietos al ré¡¡ímen del Decreto Legislativo 276 ..., en virtud de lo dispuesto en el literal c) ri,l
artículo 54p de la referida norma, les corresponde el pago de la Compensación por Tiempo de Seruit ,,

con ocasión del cese, se les otorgará una entrega económica por única vez equivalente a diez l'
ReEuneraciones Mínimas Vigentes al momento del cese. La presente disposición queda exoneradq de
dispuesto en el artícdo 6e de la presente Ley. Etfinanciqmiento delo medida se efectuaro con corso :t!
presupuesto de cada entidad de acuerdo a la disponibílidad presupuestal, concordante con lt)\
líneamientoscontenidosenel}ficioNel4ST-2016-EF/S3.0l,vigentealafechadelcese;porloque, la
Oficina de Recurso Humanos, ha procedido efectuar el cálculo de la entrega económica cle
carácter extraordina¡'io sobre la base de 10 R.M.V., cuyo importe asciende a la suma de Si.
8,500.00 soles; y con ello se establece que no ha quedado pendientes otros beneficios laborales

Que, finalmente se hace necesario agradecer a doña lsidora Cruz Mamani, por los servicic..
prestados al Estado;

En el marco de la::Junciones y atribuciones conferidas por la Constitución Politica del Perú, Le¡, No 27783, Lq, No 27 E('7
y su modlJicatoria Ley Na 2i'902;

SE RESUEL\/E:

ARTICULO PRIMERO.- CESAR por RENUNcIA VoLUNTARIA a doña ISIDOR/r
CRUZ MAMANI, s€)rvidora de la carrera administrativa pública, a partir de la fecha:

GO.BIERNO REGIONAL TUNO

PRESIDENCIA REGIO lAL

NoN¡aR¡s Y APELLTDoSi

FecHe DE NACIMTENTCI

DNI N"
Cnnco
NtvSl Reuur.:ERATtvo
Erufroao
UruIono oRGÁNIcA
Años oe sERVrcros
CnusRl DE cESE
RÉcrue N LReoRAr

Re.,¿¡¿¿t¿aí"c üirrrrt tn Re?¡a'r', t,

lsroonR CRuz Mn¡¡nrur
15 or vnyo DE 1949
01214535
MRoRr Susrrrurn
SPD
GoarrnNro Recto¡'lRL Puruo.
Aloea lr'rrnnlt VTRGEN DE LA CANDELARTA - SRlcroo
Vrnrsrrre (27) nños, sEts (06) MESES, cERo (0) DÍAS
Rr r'¡ u r.¡ctn VoLu t ¡tnRtn
DEcRrr.o LEGISLATIVo N" 276 Y D.S. N" OO5-90-PCM.
LEy N" '19999 (Srsrevn Nncrorunl DE PENStoNES).
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ARTíCULO SEGUNDO..OTORGAR A dOñA ISIOORN CNUZ MRrr¡RNI, CON DNI N'
01214535, Co¡¡pr¡¡snclóN poR TrEnrpo DE SERVrcros, incluido la entrega económ¡ca
adicional (CTS), la suma de DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA y DOS 76/100 (S/
10,562.76) soles, crlyo importe será afectado a la asignación genérica y específica de la
Unidad Ejecutora 001 Sede Puno del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento
de Puno.
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ARTíCULOI TERCERO..AGRADECER A
servicios prestadol; al Estado en virtud del artículo
PCM.
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doña lsroonn Cnuz MnvRr.¡1, por t, ;

147o del Decreto Supremo No 005-l
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ARTíCULC, CUART0.- ENCARGAR a la Oficina de Recursos Humanos, brinr
las facilidades necesarias a doña Isirjcra Cl;z l"4amani, para que proceda a efectuar
trámite de la pens ón de cesantía que le corresponde, por ante el Sistema Nacionai
Pensiones.

REGíSTRESE, CoMUNÍoUESE V ARCHíVESE
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PRESIDENTE REGIONAL


